
R"EPUBLICA DE CHILE
MUN ICTPALIDAD CURARR.EHUE
DEPTO. SALUD MT]MCIPAL

DECRETO ALCALDICIO N" 41

CURARREHUE, t5t09 t2O2O

VISTOS ESTOS A¡ITECEDENTES:

l.- El Decreto Alcaldicio N' 59 del 19.12.2019 que
abre y desagrega el presupuesto del Departamento de Salud para el año 2020.

2.- [,as disposiciones contenidas en Ia l,ey N' 1263
de 1975, "orgánica de la A¡lministración del Estado;

3.- La l*y 21.192, del 19 de diciembre de 2019,
que aprueba Prasupuesto del sector Público, pal'a el año 2020.

4.- [,o dispuesto en los a¡t. 65, 79,81 y 82, del texto
refundido de la [,ey No 1t695 de 1988, "Orgrhica Constitucional de Municipalidades", que señalan
las materias en las que el Concejo Municipal, deberá prestar su acuerdo;

5.- Lo dispuesto en el Dcto. (H) N'854 del 29-04-
20M y sus modificaciones posteriores, que determina clasificaciones presupuestarias para
aplicación en el Sector Público y Municipalidades;

6.- t a reunión Ordinaria N" 136 del 0l/09/2020, del
concejo Municipal acuerdo No 864, que apnreba Modificación al Presupuesto del Depto. De Salud
Municipal.

7.- La sentencia del Tribunal Electoral Rol N'
I 70/201 6, que declara Alcalde Electo de la comuna de Curarrehue.

8.- El decrero N"1609, de fecha 06.12.2016, que
decla¡a ele¡to al Sr. Alcalde de la comuna de Curarrehue.

9.- t¿s facultades que me confiere el texto
refundido de la ley N' 18695, "Orgánica Constitucional de Municipalidades".

10.- [¿ resolución exenta n' 013408 de fecha
2410912019 que aprueba el convenio de fecha 036109n019, programa promoción, entre la
Municipalidad de Curarehue y la Secretaría Regional Ministerial de salu4 región de la Araucanía.

I l.- l,a resolución exenta n" Jl 002U2 de fecha
09/06/2020 que autoriza la modificación del plan de activid"des de programa Promoción.

Df,CRETO:

EGR-ESOS: AUMENTAR MS
29 05 Máquinas y equipos 6.161.-
2207 Publicidad y ditusión 1.062.-

INGR.ESOS: AUMENTAR M$
05 03 006 005 De otr¿s entidades públicas 10.66 t .-

Total M$ 10.6ó1.-

Modific¡ción Presupuestlri¡ DSM, dccrcto Alc¡ldicio N"4l

l.- Apruébese modificación al Presupuesto de
Ingresos y Gastos del Departamento de Salud Municipal comuna de Curarrehue, año 2020, en los
Subtítulos, ltem, que se indican; y de acuerdo al detalle que a continuación se señala:



22 06 Mantenim iento y reparaciones 500.-
22 04 Materiales de uso o consumo 2.938.-

Tota»f$1 10.6ó1.-
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UIIICIPALIDAD DE CURARREHUE

AREA SALUD

PAGINA I DE 
,I

FECHA:20/102020

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS

NUMERO DE COMPRoBANTE: 25

NUMERO DE DECREIO: 4'l

FECHAMODIFICACION: 15/092020

REFLEJAINFORI¿ACION: S¡

OBSERVACION; MOO. PRES. MEMO 182 PROMOCÓN 2O2O

LISTADO OE

DESCRTPCTOT{

APORÍES AFECTADOS

21S22474024m400

21 !22{4999400{00 OTROS

2l t22{4{01 {00{00 [¡ATERIALES DE OFICINA

21 !2244{09{00{00 INSUMOS, REPUESIOS Y ACCESORIOS COiTPUTACIOI.¡ALES

21 122{&90S{00{00 OfROS

TOTALES

CUET{TA COt{fABLE AREA GESTION PROGRAIIA

213n,W

SU&PROGRA A or{To

CODIGO CUE]{TA

1 't 5{5{3{06{02{00
AUiTEI¡TA

r0,66r,0@

6,161,m021 5.29{t999,{00{00
21122{7{01 400{00

SERVICIOS DE

OIRAS

SERV¡CIOS OE PUBLICIDAD 200,000

862,000

2,838,000

50,000

50,000

500,000

us [{t YE
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05 03 006 002

EORESOS A AU,IAENTAR

29 05
2? 07
22 06
22 04

F

De otros Entidodes Públicos
TOTAL

RTIFICADO NO 128

RNEROD, Secretorio Municipol de lo lilunicipolidod de

ribe certifico gue:

El Co ejo Municipol en Reunión Ordinqrio No136 de fecho 01 de septiembre del

2020, Medionte Acuerdo No 864. oProbó Por UNANITIAIDAD IAODIF:ICACION

PRESUpUEST^RIA DEPTO. SALUD SE6t N ,l EA O N"182 PARA DISTRIBUCTóN

RE,TAEsA ZOzO pRoORA,tiA PROI Ocróru, seetlU PROORAA^A DE AcTIWDADES

ADJUNTO sE CUENTA cON UN 5ALDO REAL DE 122.960.12l , TAONTO QUE EST/{

cOi^pUESTO pOR LOs sALDOs NO ETECUTADOs AÑO ?O19, LOS CUALES FUERON

pRoRRooADOs y REDIsTRIBUIDOs A TRÁVÉs DE LA REsoLUCIóN Jl N"0O2842 DE

FecHA 09/06/20?0.

INoRESOS A AUAAENTAR

Móguinos y Eguipos

Publicidod y difusión
Montenimiento y rePorociones

Moteríoles de uso o consumo

TOTAL

M$10.óó1.-
M$10.óó1.-

M$ó.161.-
M$1.062.-
M$ 500.-
M$2.938.-
M$r0.ó61.-

Se extiende el prese te cert¡ficodo, ol fnteresodo Poro los fines que estime

pertinente

Curorrehue, O? de sePtiembre ?O?O
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DE: ALCALDE DE I.A COMUNA DE CURARREHUE

SEÑORES
CONCEJALES DE Iá COMUNA DE CURARREHUE

Junto con saludarles, envío a
su análisis y aprobac¡ón,

MEMoRANDUM N' l'81.

CURARREHUE, 27 de agosto de 2O2O

ustedes modificación presupuestaria paraI

INGRESOS A AUTENTAR

05 03 006 002 De otras entidades públicas M$ 10.661

TOTAL M$ 10.661

EGRESOS A AUTENTAR

29 05 Máqu¡nas y equipos M$ 6.161

22 07 Publicidad y difusión M$ 1 062

22 06 Mantenimiento y reparaciones M$ 500

2204 Materiales de uso o consumo M$ 2.938

TOTAL M$ 10.661

Just¡f¡cac¡on Distribución remesa 2020, programa promoción
Resolución exenta J1 N'013408 de fec,ha 2410912019
Según programa de act¡vidades adjunto se cuenta con un saldo real de
$22.960.121; monto que está compuesto por los saldos no ejecutados
año 2019; los cuáles fueron pronogados y redistribuídos a través de la
resoluc¡ón J1 N"002842 de fecha 09/06/2020

Para su conoc¡miento y resolución.

Atentamente/
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- Sres. Conceiales (6)
- D. Conlrol lntemo
- Finanzas Salud
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Secretd o RegionolMin¡ste olde Salud
Región de Lo Arauconío

RE§OLUCIOT EX@!ÍTA }fO r'1- 0028 42
Dra. tr

TE}IUCO 09 JUll2$20

VIsTOS: estoa antecedentes

l.-Convenio del Programa de Promoción de l,a Salud suscrito el 06 de Septieabre d€ 2019, entre
la Sccretaria Regional Minigtcrjal de Salud Región de [a Areucárr¡a y la Xuatct¡nltded dc
Cunr¡chuc.-
2.- Resol. Exenta N" O134OB de fecha 24 de Septiembre de 2019 de la Scremi de Salud Región de
La Araucania, que aprucba Convenio de Vistos No 1.-
3.- Resol. Exenta N'0248O8 de fecbo 27 de Diciembrr dc 2019 de la Seremi de Satud Región de
La Araucanía que modifi.ca Convenio de Vistos N" l.-
4.- Ordinsrio N'495 de fef.ha 27 de Mayo de 2O2O del Alcalde de la comuna de &¡ar:rbuc en
que solicita, debido a la contingeacia por Pandemia Covid- 19, modilica¡ lae actividadcs que allÍj¡di¡a.-
5.- Memo 38/32 de fccha 29 de Mayo de 2O2O enviado por Jefa (S) del Depto. de Satud Pública
Sra. Arlette Kilman Cá¡camo a Scremi de Salud Dra. Gloria Rod¡iguez Moretti.-
6.- Memo 58/34 de fecha O2 de Junio de 2O2O enviado por Jefa (S) dÉl Dcpto. de Salud Prlblica
Sra. Arlette Kilman Cá¡camo a.l Jcfe del Depto. Juridico, en donde soücita el,aboración de
resolución modiñcstoria al plan trienal de prcmoción de lae comunas de Teodoro schEidt,
Victoria y Curarrehue. -

COIÍSIDERAI{DO:

l.- Qu", por convenio de Vistos N" 1, sc le traspaso al Municipio la suma por el total trienal de
164.821.2q).- lctnonG¡tr y co.t¡! ñ¡flolct ochoclo¡to iof¡tfú! r¡it rtorclcatot ¡lcrotlpara desarrollar la8 acciones del referido convenlo.-
2.- Que, de acuerdo al Ordinario de Vietos 4, se solicita modifcación en el Plan de Actividadee dela comuna de cr¡¡u¡chuo, que consistiría en rEdistribulr lt,2.zga.zú.- lDocc nlllo¡c¡
rlgecrc¡to¡ aov.Etr y oeho rall do¡clc¡to¡ rrG.orl, dicho monto corresponde a saldo no
ejecutado de actividades del año 201.9, las que serÉn rcprogramadas y/o redistribui¡oo sn otras
y el dinero traspasado como saldo inicial pa¡a el año 2O2O.-
3.- Que, dc acuerdo al Mcmo de visto8 5, Ia soücitud de modiñcación en el plan de Acüüdades
de parte dc la Municipalidad de Cunrrchuc, fue evaluada por la rrapectiva reierente de la unidad
dc promoción, y cuenta e¡n cI visto Elueno de la seremi de salud (s) Dra. Gloria Rodríguez
Moretti, coasiderando pcrtinente autorizr la solicitud realizada,-

TETTITIÍDO PRESEtrTIE:

l.- tcy N" 19.880 que establece la¡ Bases de los procedimientos Administrativos que rigen los
actoa de los órganos dc Ia administración del estado.-
?- Ley N' 19.378 que aprueba cl Est¿tuto de Atención primaria de Salud Municipal._
3.-- D.FL. N' I de 2oos que frja texto Refundido, coordinado y sistcmatizado del ot.x. zzos¡zs
y de Las Leyes N" 18.933 y N. 18.469.-
4'- Decreto Exento N" 23 dcl 15 de abril de 2o2o, que establcce nuevo orden dc subrogancia que
indica en el cargo de Sccreta¡ia Rcgional Ministeriat de Salud de l,a Araucania.
5.- D.S. 136/05 Reglamento Orgánico del Ministerio de Salud. -
6,.. Resol. 07 / 2gl9 de la Contraloria G€ncral de la República; dicto la sgtc:

&r



secretarlo Reg¡onol Minister¡ol de Solud
Región de Lo Aroucon[o

RraoLucrÓr

1.- AI'IIORÍZASE ta modilicación del Plan de
Actividades presentado por la I. t!¡IcfFlldral dc ft¡¡¡tchr¡c en relación al Convenio de Vigtoo
N" l, y de acuerdo a lo diapucsto en los coneiderandos de esta rcsolución, manteniéndosc vigentc
el Convcrrio en todo 1o demáe. ' 2- IÍOIEÍQUESE l,a prcsente reaolución a LA
L IU CIPALIDAD I»E C¡TRARREEITE, remitiéndole copia Íntegn de la misra

á¡fÓ{t8tY coüurfQuEsE
3POR, ORI'EII DE LA AI'BsECRIT, ARiA DE AALI'D tÚTÚ¡O¡'

DE §ALI'D f§I
DE L/T ARAUCTTiA

Dl¡trlbucdó¡:
. Intercsado
o Subsccretaria de Salud Púbüca
o Scremi
. Depto. Dcs&rrollo In¡titucional-Fina¡zas
. Dcpto. Salud Púbüca
. Dpto. Jurídbo Sc¡cmi
o Unidad de Transparencia y Gestún Docuoental
. Of. Parte¡.

OD

SECRETARIA
BEGNT.¡AL

¡t[ 5€R€MI
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Secretarío Regionol M¡n¡steriol de Solud

Región de Lo Atouconío

REsolucror{ EXENTA Jl N" O 1 3 40I ,,,C

rEMUco,2[§EP2019
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GEIS LER
MINISTERIAL DE SALUD
¡,e an¡uca¡'¡Í¡

VI§TOS: estos anteced€ntes
1.-Convenio del Programa de Promoción de la Salud tendiente a potenciar acciones de Promoción de
Salud, desarrollando hábitos de vida y ambientes más sa.ludables contribuir al desarrollo de políticas
públicas de nivel nacional, regional y comunal que construyan oportunidades para que las personas,
familias 5, comunidades accedan a entomos y estilos de vida sa.ludable, suscrito entre la Secreta¡-Ía
Regional Ministerial de Salud Región de La Araucania y la I. MuBlclpalldad dc Cu¡artcbue.-
2.- Memo N' S8/ 81 de fecha 16 de septiembre de 2019 enviado por la Jefa del Departamento de Salud
Púbüca al Jefe de Departamento Juridico.-
CONSIDERANDO:
Que, el convenio de vistos contribuye al desarrollo de politicas públicas en el nivel regional y comunal
que construyan oportunidades para que las personas, familias y comunidades accedan a entornos y
estilos de vida saludable.
TENIENDO PRESENTE:
1.- Ord. S8- 01744 de fecha 01 de agosto de 2019 ¡'Ord. S8-01848 de fecha l4 de agosto de 2019 de
la Subsecreta¡ia de Salud Pública que respectivamente informan presupuesto regional y solicitan
transferencia de recursos para Planes Comunales Trienales de Promoción de la Salud 2019-2021.
2.- Ley N' 19.378 que aprueba el Estatuto de Atención Prima¡ia de Salud Municipal.
3.- DFL. N" 1 de 2005 que lúa texto Refundido, Coordinado y Sistematizado del DL. N" 2763 /79 y de
las Leyes N' 18.933 y N' 18.a69.
4.- Decreto N" 49 dc 27 dc marzo de 2018, que designa a D. Katia Guzmán Geissbühler en e[ cargo de
Secretaria Regional Ministerial de Salud de la Región de La Araucanía; Resolución N' 07/2019 de la
Contra.loria General de la República.
5.- D.S. 136/05 Reglamento Orgárico del Ministerio de Salud.
6.- Resol. 07 /2019 de la Contraloria Gencral de la República; dicto la sgre:

RESOLUCIÓN

1.- APRUÉBASE el convenio de fecha 06 dc
septiembre de 2019, que se enüende parte integrante de esta Resolución, suscrito enrre la
SECRETARÍA REIG¡ONAL M¡NTSTERIAL DE SALUD REGIóN DE LA ARAUCANiA Y LA T.
MUNIC¡PALIDAD DE CUR RRT¡IUD, por cl cual las parles acuerdan porenciar acciones de
Promoción dc Salud, mediante ei'Plau Trleaal de Promoción de Salud 2Ol9-2O21" traspasando la
Seremi a la Municipalidad para desarrollar las acciones comprometidas en el Plar de Acclón discñado
de conformidad con la realidad local !'ias esrategias establecidas en el Programa de Promoción, para
el año 2019 la suma de $33.4ES.13O.- (trclrta y trc! Erlllores cuatrocie¡¡tos ochenta y clnco m¡l
ciento trei¡t. pcsos), para el año 2020 Ia suma de $1O.661.921.- (diez milloacs sckclentos
aase¡ta y un mü noveclcatos vci¡tlún pesos), ]'para el aio 2021 la suma de $10.661.921.- (dicz
mlüonc¡ sekclentos sc¡cnte y ua mil novecle¡tos vebtiúD pesos), con un toral trienal de
$54,E21.2OO (clBcuenta y cuatro müones ochocieDto8 vci¡¡tiún mil doscicntos pclos).-

2- OTIFÍQITESE la presenre resoiución a LA I.
MUNICIPALIDAD DE CITRARREHUE, remitiéndole copia integ¡a de la misma y del Convenio.

ANÓTESE Y CoMUNÍQUESE

.POR ORDEN DE LA SUBSECRETARIA DE SALUD PÚBLTCA"
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Dtrt"tbuctón:
. Interesado
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